
S U P E VQ_ OPTE DE J U.S T LC I A DELA NACIÓN 
quese; pr lista y por oficio al organo requerido, por conducto del 

M!NTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; para tal 
efecto, envíese la versión digitalizada del presente acuerdo. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Latan ci7e ¿ 	 áibZda 	ndLto 
regulado en el AcuerdoGe.nei'á P,IeMario 
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¿: Y 	 ¼ 
Agreguesealvexpediente p.araqe surta e.fetos le. ales, el oficio del 
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Juzgado SegudI % 	de'aj. ra.con residencia 
en Mexicalimediate el cual •dei.uelve el de

1,4 
spacho 3' •19,del indice de 

' 

Vrsto su contenidorno ha lugar a, -en 	- .'damente diligenciado el . 4' 	
i

/h I/i 
despace merItoeIvir3ud. de qu,ç1 la9ensncap/lo integran se 
advierteMina discrpanciae.rite el nume r-d - oficio erniÑio a efecto de - 	--J e, 	 b .? 
notificar 	
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aJj1unicipio'de..San Luis RroColo ;'.. (658'l) y el asentado como %

oa~r~pt z&,nta 
..

entregado en 	etijaral dveIntu ne m4e,idos mil diecinueve 
(6531); aunadqe iisell estam . e 0eo e?,MGcorrespondiente pór 
parte del citado 

En consecuencia, en 	 "articulo 2981 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de apl;ón supletoria, se requiere al Juzgado. 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en 
Mexicali, a efecto de que, a la brevedad, lleve a cabo la diligencia de 
notificación por oficio al 	e cipio de an LuisRio Colorado Estad6 de 

O FErR euJ Cen el Í c  1 1 aAo Í1 Mirel ej 
dos mil ieciocho, remitiendo una razon actuarial que acredite 
fehacientemente la diligencia encomendada. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

 

En-la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín/EVqyI1M.ossa içitructora en el presente asunto, con lo 
siguiehte:, 	i! 1 ) ( ,p  

Cnt'an'Ci'a 1.V1 /' 
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Número de 
registro 

Oficio 68-2iéI Juzgado 	 eneIitado de 34539- 
. 	' 	 . 	A 	. 	( 

Baja jajifornia, con ",00',' MINTER 

Artículo 298 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 	. 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
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